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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año .... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIÍX OFICIAL DE LA f ROMA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves,^viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 252.)

GOBIERNO CIVIL.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Albinio Puente Castrillo, contra 
providencia de este Gobierno de 19 
de Agosto próximo pasado, por la 
que se desestimó la reclamación 
del recurrente, relativa á que se 
revoque un acuerdo del Ayunta
miento de Belbimbre, que no le 
admitió una información testifical 
para justificar el pago de varias 
cantidades durante el tiempo que 
desempeñó el cargo de Recaudador 
del impuesto de consumos.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficiaren cumpli
miento á lo que previene el art. 26 

-del Reglamento provisional para 
el procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890.

Burgos 9 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNAROR, 

Agustín Bullón de la Torre.

Sanidad..
Según me participa el Alcalde 

de Santa Cruz del Valle, se ha 
desarrollado la enfermedad vario
losa en dos rebaños de ganado la
nar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
ganaderos de los pueblos limítrofes 
‘i dicho término municipal.

Burgos 9 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

En el ganado lanar del pueblo de 
Quintanalara, según me participa 
el Alcalde, se ha desarrollado la 
enfermedad variolosa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los | 
ganaderos de los pueblos limítrofes j 
á dicho término municipal.

Burgos 9 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1897 á 1898.
Mes de Octubre ele 1898.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... »

2 Servicios generales.. 4000
3 Obras obligatorias.. . 10000
4 Cargas........................ 1100
5 Instrucción pública.. 6000
6 Beneficencia.............. 8000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos............... 150
9 Nuevos establecimien

tos........................... 2500
10 Carreteras.................  11000
11 Obras diversas.......... 2000
12 Otros gastos..............  200
13 Resultas..................... 600
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ »
Total. 47050

En Burgos á l.° de Septiembre 
de 1898.=E1 Contador, León Villen. 
=Conforme:=El Ordenador de pa
gos, Eustasio F. Villarán.

Septiembre 6 de 1898. =La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Esta Corporación ha acordado 
celebrar, el próximo jueves 15 del 
actual y hora de las ocho de la 
mañana, el sorteo de décimas del 
repartimiento entre los pueblos de 
esta provincia de los 637 hombres 

\del reemplazo de este año que 
forman el cupo de la misma para 
el Ejército de Ultramar.

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Burgos 9 de Septiembre de 1898. 
=E1 Presidente, Manuel Chico— 
P. A. D. L. C. M., el Secretario, An
tonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

12 de Agosto de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Nicolás Iglesias y asistencia 
de los Sres. Revilla, Guierrez Ba
llesteros y Corral, diose lectura 
del acta de la anterior de 9 del ac
tual y quedó aprobada.

Dada lectura del oficio del Pre
sidente de la Diputación de Falen
cia dando cuenta de los estragos 
que en los pueblos de Villamediana 
y Torquemada causó el dia l.° del 
corriente una tromba, y en su vir
tud acude, en nombre de la provin
cia que representa, en súplica de 
limosnas para remediar en lo posi
ble á los desgraciados habitantes 
de aquellos pueblos que quedaron 
sin familia, sin hogar y sin medios 
de subsistencia: la Comisión, hon
damente impresionada por tan ter
rible desgracia, de que ya tenía co
nocimiento, siente vivísima pena 
por no poder acudir á remediarla 
con los recursos del presupuesto 
de esta provincia, en razón á que 
mas de treinta pueblos de la mis
ma, víctimas también de pedriscos 
y aguaceros que asolaron sus cam

pos y sumieron en la miseria á los 
habitantes de los mismos, acuden 
igualmente en demanda de socorro 
que tampoco puede facilitárseles en 
la medida que la calamidad requie
re, lo que obliga á la Corporación 
á acudir al Gobierno de 8. M. impe
trando auxilios del presupuesto del 
Estado en favor de los pueblos que 
han sido víctimas de aquel desas
tre, acuerda hacer presente á la 
Diputación provincial de Falencia 
que al sentimiento por la catástro
fe ocurrida en los pueblos de Villa- 
mediana y Torquemada, se une el 
de no poder contribuir al alivio de 
sus consecuencias, como es su ar
diente deseo, por las causas que 
quedan mencionadas.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
poi* D. Francisco del Castillo, Di
rector de la Fábrica del Gas de esta 
ciudad, contra el acuerdo de la Jun
ta municipal de la misma que apro
bó en 15 de Junio último el proyec
to del presupuesto del Excelentísi
mo Ayuntamiento, en el que se 
establece un impuesto alzado de 
700 pesetas, que habrá de satisfacer 
la Compañía Madrileña propietaria 
de dicha Fábrica por las tuberías 
subterráneas que conducen el gas _. 
para el alumbrado de los particu
lares: la Comisión acuerda por ma
yoría de tres votos, contra uno del 
Sr. Revilla, informar en el sentido 
de que debe desestimarse por ex
temporáneo dicho recurso.

El Sr. Revilla votó en el sentido 
de'que debía tenerse por interpues
to en tiempo el recurso é informar 
sobre el fondo del mismo.

Diose lectura de la instancia de 
D. Tomás Gil Pintado interesando 
que su hijo sordo-mudo Tomás Gil 
Quintana sea considerado nueva
mente como alumno externo del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad; y la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado.

Vista la comunicación del Arqui
tecto provincial haciendo presente 
la necesidad de que le acompañe



una persona instruida en los traba
jos de campo y liquidaciones de 
obras ejecutadas fuera de la Capi
tal, encomendadasá aquella oficina, 
y proponiendo para dicho fin al De
lineante de la misma: la Comisión 
acuerda no haber lugar á lo solici
tado.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Gonzalo Moline
ro y dos vecinos de Salas de los In
fantes, contra el acuerdo de esta 
Comisión que desestimó las protes
tas formuladas contra la validez de 
la elección de Concejales verifica
da en los dos distritos de aquella 
villa el 10 de Octubre de dicho año 
y desestimó asi bien las presenta
das contra la capacidad legal de los 
Concejales electos D. Ecequiel Gon
zález y D. Ecequiel Molinero: la 
Comisión acuerda que se le dé el 
curso correspondiente.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia de D. Domingo Pa
lacios, vecino de Lerma, pidiendo 
se ordene al Ayuntamiento le in
cluya en las listas formadas por 
secciones de vecinos para la desig
nación de vocales de la Junta mu
nicipal que ha de actuar en aquella 
villa el presente año económico: la 
Comisión acuerda que se remita di
cha instancia á informe del Ayun
tamiento.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de comunicación del 
Presidente de la J unta administra
tiva de Calzada de Bureba, perte
neciente al distrito municipal de 
Fuentebureba, quejándose de que 
el Alcalde de Berzosa de Bureba se 
niega á cumplimentar una comu
nicación que le dirigió para reque
rir á D. Lino Ruiz, vecino de dicho 
Berzosa, para que en el término de 
8 dias dejara libre y expedito un 
terreno que, perteneciente á los 
propios de aquel pueblo, es comu
nero con Berzosa y en que se había 
intrusado el requerido: la Comisión 
acuerda informar que debe orde
narse al Alcalde de Berzosa que 
cumplimente las comunicaciones 
que le ha dirigido la Junta de Cal
zada, sin perjuicio de que adopte 
los acuerdos que estime proceden
tes en defensa de sus derechos y dis
cutan estos en su caso en la via 
y forma procedente.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Hermenegildo Muñoz, 
vecino de Villafruela, contra la 
providencia del Alcalde por la que 
le impuso una multa de 35 pesetas 
como infractor al vigente Regla
mento de pesas y medidas de 5 de 
Septiembre de 1895: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar el recurso 
mencionado.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Valentín Pecharroman y 4 
vecinos mas de Hoyales de Roa, 
contra una providencia del Alcal
de de aquel distrito en que les 
impuso la multa de 10 pesetas á ca

da uno por tener pastando sus ga- 
ganados en terreno vedado: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que debe desestimarse el 
recurso de queda hecha referencia.

Dada cuenta del recurso de alza
da interpuesto por D. Segundo 
León, vecino de Olmedillo de Roa, 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to por el que se le declaró respon
sable de ciertas cantidades como 
Recaudador de consumos que fué 
en 1896-97: la Comisión acuerdé! 
que se remita dicho recurso al Se
ñor Delegado de Hacienda para la 
resolución que proceda.

Para informar asi bien lo que 
proceda en el expediente instruido 
á virtud de alzadti interpuesta por 
D. Vicente Martin Pampliega, ve
cino de Villagonzalo Pedernales, 
contra una providencia del Alcalde 
de aquel distrito en que le impuso 
la multa de 15 pesetas por haber 
tenido su labranza abandonada en 
los sembrados: la Comisión acuerda 
que se reclame copia certificada 
del acuerdo del Ayuntamiento y 
bando infringido por el recurrente.

Para informar lo que proceda, en 
el expediente instruido á virtud de 
alzadíi interpuesta por D. Mariano 
Porres Abad, vecino de Valdorros, 
contra una providencia del Regidor 
de dicho pueblo en que le impuso 
3 pesetas de multa por haber causa
do daños sus ganados en el campo 
y tenerles pastando en terreno aco
tado: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica
da del acuerdo del Ayuntamiento 
y bando infringido por el recurren
te y otra certificación expresiva de 
quién desempeñaba la Alcaldía el 
3 de Julio último.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzadéi interpuesta 
por D. Lorenzo Sanz, vecino de 
Puentedura, contra una providen
cia del Alcalde de aquel distrito en 
que se le impuso la multa de una 
peseta por pastar sus ganados en 
terreno acotado: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe desestimarse el recurso de 
que queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Román Santa Olalla, vecino 
de Hoyales de Roa, contra una pro
videncia del Alcalde de aquel dis
trito en que le impuso la multa de 
15 pesetas por tener pastando sus 
ganados en terreno vedado: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que debe desestimarse el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

Se acordó admitir en el Colegio 
de sordo-mudos de esta Capital á 
la nina sor do-muda Maria Dolores 
Angulo en clase de alumna pensio
nada por la Provincia por cuenta 
de las plazas vacantes en el partido 
de Burgos.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Eustaquio Fernandez, vecino de 

Barrio de Diaz-Ruiz, distrito muni
cipal de Solduengo, en solicitud de 
que se modifique una providencia 
por la que se le declaró responsa
ble de la cantidad de 302 pesetas en 
virtud de reclamación de D. León 
Barrio Fernandez, vecino de Bar
rios de Bureba: la Comisión acuer
da informar que no ha lugar á de
cidir y estese á lo acordado.

La Comisión acuerda conceder 
al Vocal de la misma Sr. Corral li
cencia por 30 dias para atender á 
asuntos de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la ma
ñana.

Burgos 12 Agosto de 1898.=E1 
Vicepresidente accidontal, Nicolás 
Iglesias. = El Secretario interino, 
Pedro J. García.

Extracto del acta de la sesión del día
16 de Agosto de 1898.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Se
ñores Iglesias, Revilla y Gutiérrez 
Ballesteros, diose lectura del acta 
de la anterior de 12 del actual 
y quedó aprobada.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Ecequiel Fernandez 
Ruiz, vecino de Villavés, distrito 
municipal de Merindad del Valde- 
porres, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que le obliga á dejar 
libre y expedito un terreno de la 
via pública que el interesado dice 
compró: la Comisión acuerda in
formar que debe devolverse el 
expediente al Alcalde para que 
resuelva ó manifieste clara y con
cretamente si el terreno de que se 
trata estaba en la posesión del mu
nicipio ó era de dominio público 
hasta que el recurrente ha comen
zado la obra, ó por el contrario 
si estaba ya en posesión de particu
lares y desde cuándo.

Examinada la certificación del 
acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de Santa Maria Ana- 
nuñez, en la que se dió cuenta de la 
cesión de una casa que hace vo
luntaria y gratuitamente á dicho 
Ayuntamiento D. Aniceto García 
Diez, vecino de dicho pueblo, supli
cando que sea destinada para casa 
de Ayuntamiento y Escuela para 
los niños, advirtiendo que se tenga 
por casa de Ayuntamiento tan 
pronto como la corporación deli
bere esta instancia; y considerando 
que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 633 del Código civil, para 
que sea válida la donación ha de 
hacerse en escrituré! pública, así 
como la aceptación, expresándose 
individualmente los bienes donados 
y el valor de las cargas que deba 
satifacer el donatario, la Comisión 
acuerda informar en dicho sentido.

Examinado el expediente remi
tido por el Alcalde de Palazuelos 
de la Sierra en solicitud de perdón 
de h! contribución territorial por 

pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia l.° del corriente- 
y resultando que á dicho expedien
te no se acompañé! la relación no
minal de propietarios vecinos y 
hacendados forasteros según pre
viene el párrafo 5.° del art. 100 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde dicho docu
mento.

Examinada la cuenta de los gas
tos ocasionados en el arreglo del 
patio de la Biblioteca provincial- 
la Comisión acuerda aprobarla y 
que pase á Contaduría para su 
abono.

Dada cuenta de la certificación 
de los gastos causados en los servi
cios generales de la cárcel del par
tido: la Comisión acuerda aprobar 
dicha certificación y abonar al 
Ayuntamiento la mitad de su im
porte.

Examinada la cuenta de los gas
tos ocasionados en el traslado de un 
cajon-depósito de agua desde el 
Hospicio viejo al nuevo: la Comi
sión acuerda aprobarla y que pase 
á Contaduría para su abono.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Lorenzo Palacios Saiz, ve
cino de Carcedo de Burgos y con
tratista de los acopios de piedra pa
ra la conservación del firme de la 
carretera provincial de Roa á Bur
gos por Santa Maria del Campo, 
sección de Burgos á Arcos: la Co
misión acuerda que se devuelva al 
mismo la fianza definitiva.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Felix Sebastian Castrillo, na
tural y residente en Vizcaínos, asi 
como su pobreza y la de su familia: 
la Comisión acuerda que sea re
cluido en el manicomio provincial 
de Valladolid con pago de estancias 
por los fondos de esta provincia.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Valentín Castrillo, vecino 
y del Comercio de esta ciudad, de 
suministrar el papel necesario para 
la impresión del Boletín oficial de 
la provincia durante el año econó
mico de 1889-90: la Comisión acuer
da que se le devuelva el depósito 
definitivo que constituyó en garan
tía de su compromiso.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 16 de Agosto de 1898.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=El 
Secretario interino, Pedro J. Gar
cía.

DELEGACION DE HACIENDA
Venciendo en l.° de Octubre pró

ximo un trimestre de intereses de 
Deuda perpétua al 4 por 100 inte
rior y exterior y de inscripciones 
nominativas de igual renta, la vi- 
reccion general de la Deuda ha si
do autorizada, por Real órden de ¿ 
de Agosto último, para admitir e 
cupón correspondiente al esP^L 
do vencimiento; y en su 
acordado, en circular de l.° del a 
tual, que desde el dia 16 del e 
Tiente mes hasta fin de Octu 
inmediato, se reciban en esta



ilación los cupones de la referida 
npnda Y sin limitación de tiempo 
h inscripciones nominativas del 
a ñor 103 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
instrucción pública, etc. y demás 
iue para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia, con las 
prevenciones siguientes:
f I a La presentación de cupones 
qP efectuará en los ejemplares im
presos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregan 
do á los presentadores como res
guardo el resúmen talonario que 
¡as mismas contienen, que será sa
tisfecho al portador por las ofici
nas del Banco de España en esta 
Capital.

y.a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitara gratis la expresada ofici
na la que exigirá del presentador 
que consigne con toda claridad en 
el epígrafe de las carpetas el con
cepto á que pertenece la misma; 
que los números de las inscripcio
nes se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan intereses 
de varias inscripciones englobados, 
sino que se detallen una por una 
como se previene en la circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida 
en 9 de Enero de 1888, no admi
tiendo de ningún modo las que se 
hallen extendidas en otra forma. 
Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolverlas á los interesados 
despues de estampados los cajeti
nes correspondientes y declarados 
bastantes los documentos de per
sonalidad del presentador, quien 
suscribirá el oportuno recibí al re
coger las inscripciones. Se advier
te á los interesados que por lo que 
respecta al trimestre de que se tra
ta, no se admitirán otras facturas 
de cupones é inscripciones que las 
que contienen impresa la fecha del 
vencimiento.

3. a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los títulos de referencia, 
con los cuales debe confrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura res
pectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación y que resultan 
conformes con los títulos de que 
han sido destacados; y

4. a Debiendo exigirse en el tri

mestre expresado de 1de Octubre 
próximo con arreglo al art. 6.° de 
la ley de Presupuestos de 28 de Jli
nio último y en las Reales órdenes 
de 29 del mismo y 13 del actual el 
recargo de 3C por 10'3 que grava 
el 1‘25 sobre la renta anual, y que < 
no puede hacerse efectivo al pagar ' 
el cupón de l.° de Julio próximo 
pasado, como asimismo el 40 por 
100 sobre el 1 por 100 de pagos del 
Estado, ó sea un 20 por 100 como 
impuesto transitorio y otro 20 por 
100 por el de guerra, que en el 
vencimiento de 1.” de Julio último 
tampoco se hizo efectivo el mencio
nado descuento, se llama la aten
ción de los presentadores, tanto de 
cupones como de inscripciones, pa
ra que con la mayor precisión de
duzcan los impuestos mencionados 
en las casillas que al efecto se han 
estampado en las facturas corres
pondientes.

Además de las prevenciones an
teriores, esta Delegación recomien
da á los presentadores de cupones 
é inscripciones procuren tener muy’’ 
presente las referidas advertencias 
á fin de que la extensión de las 
facturas y carpetas se ajusten es
trictamente á lo preceptuado para 
que el servicio de que se trata se 
realice con las mayores facilidades 
y no tengan que desecharse, con lo 
cual se evitará el retraso del pago 
que representan los indicados do
cumentos.

Burgos 7 de Septiembre de 1898. 
—El Delegado de Hacienda, P. O., 
Juan Argenti.

ANUNCIOS OFICIALES.
COLEGIO FARMACÉUTICO.

Lista definitiva de los Sres. Far
macéuticos de la provincia, con 
expresión de las condiciones que 
reunen para obtener cargos en la 
Junta de Colegiación obligatoria, 
que con arreglo al Real decreto de 
12 de Abril se ha de constituir en 
esta Capital por votación que se 
verificará los dias 12, 13, 14 y 15 
del próximo Octubre en el local 
del Colegio Médico Farmacéutico, 
sito en la calle de Lain-Calvo, y 
con arreglo á lo dispuesto en los 
estatutos publicados en dicho Real 
decreto.

Burgos 7 de Septiembre de 1898. 
=E1 Presidente, Emilio de la Puen- 

I te.=El Secretario, José Mata.

NOMBRES.

D. Antonio Borreguero García. 
Federico Quintanilla García. 
Pablo Somolinos Antona. 
Manuel Martin Alonso.
Víctor Arribas Lázaro.
Pedro Pascual Velasco. 
Bartolomé Causin llervás. 
Bernardino Benito Aldea. 
Felix Pascual.
Prudencio MartínezArambarri 
Pascual Gimeno Aguilar.
Midan Arroyo Serrano. 
Añádelo Gimeno Zapatero. 
Luis de la Peña lluidobro. 
Saturnino Brogeras López. 
Juan Rojo Peñacoba.
Manuel González Velasco..
Fausto Gimeno Vela.
Manuel Francisco Antón. 
Angel Iglesias Martin. 
Eduardo Vidal Carbolleda.

RESIDENCIA.

Años 

de 

ejerci

cio.

Aranda de Duero.
Idem
Idem
Idem
Gumiel de Hizan.
Idem
Gumiel del Mercado.
Fuentespina.
Fuentenebro.
Fuenlelcesped. 
Peñaranda de Duero. 
Sotillo de la Rivera. 
Zazuar.
Vad ocondes.
La Aguilera.
Baños de Valdearados 
Campillo de Aranda. 
Quintana del Pidió. 
Milagros.
Sla.Cruzde la Salceda 
Castrillo de la Vega.

10
10 
-10 
-10

>
6
8 

-10
8
7 

-10 
'10

6 
-10 
'10 
'10
10

6 
-10

8 
-10

Si es ó no elegible
Elector.

para
Presi
dente.

para 
los demás 
cargos.

si si si
» $

1 )) ))
» )) »
» > »

11(1 » ))
» » »

si » »
no )) ))

» » »
si )) ))

)) )) ))
no )) ))
si » ))

» ))
» )) »
» >

no )) »
si )) »
no » »
si )) »

Belorado.
D.Silvano González de Simón. Prado luengo. 10 ¡ si si si

Santiago Mallaina. Belorado. » » »
Severo A ya la. Pradoluengo. 4 no no »
Julio Romero Garmendia. Villaf. Montes de Oca 4 1 no no »

Briviesca.
D Benito Arnaiz Ruiz. 

Vicente lluidobro.
Briviesca.
Idem

10
3

si 
no

si 
no

))
))

Eulogio de la Fuente López. Cubo de Bureba. -10 si si »

Ciríaco Martínez. Poza de la Sal. » » » »

Gumersindo Ruiz Capillas. Busto de Bureba. » » » >

Tomás Ruiz Capillas. Oña. » » » >

Jesús Bustamanle Saez. Monasterio de Rodilla 1 no no
Fabian Gutiérrez Larrinaga. Quintanilla S. García. 10 si si ))

Anselmo Fernandez Mata. Frías. » » » ))

Burgos.

D. Nicolás García. San ti ba ñez Zarzaguda 4 no no | ))

Federico de la Llera. largos. 10 si si ))

Juan Sicilia. fardajes. 6 no » »

Gabino Rodrigo González. Sslepar. 8 no )) ))

Marcos Blanco Perez. Xrlanzon. 10 si » ))

Fabian Barriocanal. Burgos. -10 » »

Adolfo González Calzada. Revilla del Campo. 10 si si ))

Alberto Velasco Saez. Burgos. 10 si si »

Julián de las lleras y Rojas. Idem -10 )) »

José Mala y Perez. Idem 8 no D D

Emilio de la Puente. Idem -10 si )) »

Gregorio Escolar. Idem 10 » ))
Angel de la Cecilia deOrluzar. Idem » 11 )) )>

Fermín Cortés Esteban. Arcos. 1 no no »

Castrogeriz.
D. Francisco Duvár. Castrogeriz. 10 si si 9

Domingo Arroyo Mozo. Idem -10 )) »

José Cabarga. Los Bal bases. 10 » » ))

Emilio Rodríguez. Melgar de Fernainental. -10 )) ))

Ventura Rebolluda. Idem -10 » >

Andrés Merino Sicilia. Pampliega. )) » » ))

Vicente Lopidana. ídem 6 no » »

Primitivo Lafont. Idem 10 si » »

Cándido Heredia. Sasamon. » » D
Mariano Saiz Camargo. Villasandino. > $ )) »

Lema.

D. Pedro Carazo. Pinilla-Trasmonle. 10 si si »

Florencio Manso Santos. Sta. Maria del Campe 10 » » »

Ulpiano Quintana. Villahoz. -10 » )) ))

Miguel Viejo del Pueyo. Presencio. -10 » » ))

Tomás Santos Carazo. Lerma. 10 » )) D

Victor Domínguez. Idem. 8 no )) ))

Manuel Martínez Brogeras. Covarrubias. 8 » » ))

Desiderio Martínez Perez. Villahoz. 7 $ )) 9

Rodrigo Moreno. Tortoles. -10 si )) 9

Román Gimeno Baños. Pinilla-Trasmonle. 1 no no 9

Miranda de Ebro.

D. Agapilo Conde Perez. Condado de Treviño 10 si si 9

Enrique Gova Gordejuela. Pancorvo. 9 no 9

José R. de Juana. Miranda de Ebro. 10 si » ))

D.José Niele.
Pablo González.
Emilio Mallaina Ortiz.
Valentín Requejo Esteban.
Daniel Nuez Velo.
Tomás Antón Conde.
Natalio Maria Pachón.

Roa.
'Roa.
Idem
Mambrillas de Castrcjon.
Nava de Roa.
Fuenlelisendo.
La Horra.
Guzman.

)>
»

10 si si »
10 si si $

2 no no
10 si si

» » » »
3 no no »

10 si si »

Salas de los Infantes.

D.Samuel Momolar Heredia. Barbadillo del Pez. 8 no
Fernando Peña Capdel. Slo. Domingo de Silos 7 »
Federico Plaza. Salas de los Infantes. 5 »
José Saez Diez. Barbadillo del Mercado. 3 ))
Desgracias Sicilia Santos. Palacios de la Sierra. 10 si
Miguel Camarero. Rabanera del Pinar. 10 D
Nicolás Camarero Marrón. Huerta de Rey. 7 no
Braulio Martínez. Quinlanarde laSierra 2 )>
José Santos Chapero. Idem 3 »
Julio Calvo Guerra. Barbadillodellerreros 6

si
» 
no 
» 
si
»
» 
no 
u 
si

T)

>
))

))

D.Gerardo Posada Gallo. 
Gabriel Martínez. 
José Pereda Llano. 
José Eslébanez Mazon.

Sedaño.

D. Ensebio Barriuso.
Clemente González López.
Gabriel Herrera Tejedor.

Sedaño. 3 no no 5)

Idem 10 si si »

Turzo. -10 » ))

Sencillo.
Villadiego.

10 » *

Villadiego. 10 si si »

Pedresa Arcella res. 8 no no »

Villadiego. 1 no no



1).Francisco de la Helguera. 
Edesio Sebastian Gutiérrez 
Epifanía Peña Sarabia. 
Federico Buiz Capillas. 
Lorenzo Martínez.
Calixto González Garda. 
Victoriano Gómez Salazar.

Villarcayo.

Valle de Mena.
Idem
Villarcayo.
Puente Arenas.
Merindad de Montija.
Medina de Pomar.
Valle de Tobalina.

10 si SI si
9 no » ))

10 si >> »

10 » ))

1 no no ))

4 )) D ))

10 si si

OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los propietarios á quienes ha de afectar la ex
propiación de fincas con motivo de las obras de nueva construcción de 
la carretera de tercer orden de Aranda de Duero á Roa, trozo 3.°,- en 
el término municipal de Roa.

Número I 
de I 

órden. |
Nombres de los propietarios. Clase de Ancas. Vecindad.

1 Casto Cilleruelo Margañon. Tierra. Roa.
2 El mismo. Viña. Idem.
3 Agapito Crespo Páramo. Idem. Idem.
4 Justo Izquierdo Rivote. Idem. Idem.
5 Casto Cilleruelo Margañon. Idem. Idem.
6 Agapito Crespo Páramo. Idem. Idem.
7 Justo Izquierdo Rivote. Idem. Idem.
8 El mismo. Tierra. Idem.
9 Agapito Crespo Páramo. Idem. Idem.

10 Justo Izquierdo Rivote. Idem. Idem.
11 El mismo. Idem. Idem'.
12 Aniceto Antón García. Idem. Idem.
13 Tomás Beltrán Miguel. Idem. Valladolid.
14 Juliana Zapatero San Juan. Idem. Roa.
15 Agapito Crespo Páramo. Idem. Idem.
16 Justo Izquierdo Rivote. Idem. Idem.
17 Manuel García Labrador. Idem. Idem.
18 Francisca Catalina Quintana. Idem. Idem.
19 Juana Llórente Izquierdo. Idem. Idem.
20 Alejandra Juarros Moneo. Idem. Idem.
21 La misma. ídem. Idem.
22 Tomás Beltrán Miguel. Idem. Valladolid.
23 Juliana Zapatero San Juan. Idem. Roa.
24 Luis Monedero Molina. Idem. Idem.
25 Juana Llórente Izquierdo. Idem. Idem.
26 Melitona Hornillos. Idem. Idem.
27 Cipriano Zorrilla Ruiz deLara. Idem. Idem.
28 Tomás Bayo Pascual. Idem. Idém.
29 Luis Monedero Molina. Idem. Idem.
30 Tomás Esteban Esteban. Idem. Idem.
31 Rosa Ortega Bartolomé. Idem. Olmedillo.
32 Filomena Puebla de la Torre. Idem. Roa.
33 Tomás Beltrán Miguel. Idem. Valladolid.
34 José Nieto Olavarria. Idem. Roa.
35 Filomena Puebla de la Torre. Idem. Idem.
36 Victor Hornillos Quintana. Idem. Idem.
37 Antonio Reyes Rivote. Idem. Idem.
38 Julián Llórente Casin. Idem. Idem.
39 Venancia Cilleruelo Cabestrero. Idem. Idem.
40 Florentino Cerezo Frutos. Idem. La Matilla.
41 Paula Zumel Antón. Idem. Roa.
42 Pedro Perez Zumel. Idem. Idem.
43 Paula Zumel Antón. Idem. Idem.
44 Victor Hornillos Quintana. Idem. Idem.
45 José Maria Prado Beltrán. Idem. Falencia.
46 Nicanor Casado Calvo. Idem. Roa.
47 Tomás Beltrán Miguel. Idem. Valladolid.
48 Cándido Velasco Chico. Idem. Roa.
49 Francisco González Zapatero. Idem. Idem.
50 Justo Izquierdo Rivote. Idem. Idem.
51 Agapito Crespo Páramo. Idem. Idem.
52 Juan Manuel Bombín Olavarria. Idem. Idem.
53 Tomás Beltrán Miguel. Idem. Valladolid.
54 Mariano Nuñez Altable. Idem. Roa.
55 Mariano Altable Hortelano. Idem. Idem.
56 Romana Páramo Castilla. Idem. Idem.
57 Asterio Giménez Barrera. Idem. Idem.
58 Lorenza Ortega Tobar. Idem. Idem.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo álo proscripto en el art. 17 de la ley de 
10 de Enero de 1879.

Burgos 7 de Septiembre de 1898.—El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Oña.
Por el presente anuncio se cita, 

llama y emplaza para que inmedia
tamente comparezca ante esta Al
caldía, con el fin de ser presentado 
á la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia, al mozo 
número 3 del sorteo del año actual 
Hipólito García Hozares, hijo de 
Benito y Antonia, natural de Pon
ches, de 18 años de edad, de un me
tro 660 milímetros, color moreno y 
pelo, ojos y cejas negros, á quien 
previa la instrucción del oportuno 
expediente, el Ayuntamiento le ha 
declarado prófugo, condenándole 
al pago de los gastos que ocasione 
su captura y conducción.

En su consecuencia, ruego y en
cargo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino, á las 
Autoridades, asi civiles como mili
tares, se sirvan indagar lo conve
niente para la busca y captura de 
dicho mozo, remitiéndole á mi dis
posición, con las seguridades con
venientes, en el caso de ser habido, 
para los fines que procedan.

Oña 6 de Septiembre de 1898. — 
El Alcalde, Anacleto Martínez.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Habiendo sido anulado el remate 

de consumos de esta villa para el 
año económico de 1898-99, se cele
brarán nuevas subastas, bajo el 
pliego de condiciones reformado, 
teniendo lugar en los dias 16 y 23 
del actual, á las diez de la mañana, 
en la casa consistorial de esta villa.

El remate tendrá lugar á venta 
libre, comprendiendo todos los ar
tículos de consumo, y si en la pri
mera subasta se presenta licitador 
que cubra el cupo y recargos, no se 
celebrará la segunda.

Castrillo de la Reina 5 de Sep
tiembre de 1898.=E1 Alcalde, Ma
nuel Rubio.

Alcaldía de Santa María del Campo.
Según me comunica el vecino de 

esta villa D. Miguel Ceballos Apa
ricio, el dia 2 del actual desapare
ció del término municipal de Agua- 
nares una burra de su propiedad, 
de las señas siguientes: cerrada, 
alzada pequeña, pelo negro, herra
da, manizurda y rabina, tiene una 
carnosidad encima de las cuartillas 
de atrás.

La persona que la haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño, por 
conducto de esta Alcaldía, quien 
abonará los gastos ocasionados.

Santa Maria del Campo 5 de Sep
tiembre de 1898. =E1 Alcalde, Vi
cente Pinillos.

Alcaldía de Valdebezana.
Según me participa el Presiden

te del pueblo de Virtus, el dia 3 del 
actual fué recogida, por el guarda 
de dicho pueblo de entre los sem
brados, una vaca de 8 á 9 años, pelo 
rojo, asta corva y con un cencerro

pequeño al cuello. El qUe se crea 
su dueño puede pasar á recogerla 
previo el pago de los daños y gas’ 
tos causados; y de no hacerlo en el 
plazo de 15 dias, se procederán su 
venta.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados.

Zona de Reclutamiento de Burgos 
núm. 11.

Valdebezana 5 de Septiembre de 
1898.=E1 Alcalde, Santiago Peña

Para el pago de las asignaciones 
y pensiones dejadas por los Señores 
Jefes, Oficiales, clases é individuos 
de tropa que sirven en el Ejército 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
se han señalado los dias 12, 13 y p 
de once de la mañana á una déla 
tarde.

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de les interesados, 
con el fin de que estos puedan pre
sentarse en el local que ocupan las 
oficinas de esta Zona en los dias y 
horas que se les señala, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
tiempo no se satisfará asignación 
ni pensión alguna hasta el mes 
siguiente.

Burgos 9 de Septiembre de 1898. 
=E1 Teniente Coronél, primer Jefe 
accidental, Natalio López.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincial

Salón de Recreo de Burgos.
Secretaría.

Hallándose vacante la plaza de 
Conserje de esta Sociedad, dotada 
con el haber anual de 1.250 pesetas 
y casarhabitacion, la Junta directi
va, en sesión celebrada el dia 7 del 
corriente, ha acordado proveerla 
por concurso, mediante un exámen 
en el cual acrediten los aspirantes 
á dicho cargo saber leer y escribir, 
contabilidad y partida doble.

Los interesados en este concurso 
presentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría antes del dia 20 del ac
tual, debiendo acreditar al mismo 
tiempo ser mayores de edad y ha
ber observado siempre intachable 
conducta, teniendo que prestar el 
que fuere agraciado con dicha pla
za, y antes de tomar de ella pose
sión, una fianza de cinco mil pese
tas en metálico ó valores públicos 
al precio corriente de cotización.

Burgos 9 de Septiembre de 1898. 
=José Maria Fernandez Cavada.

SANTA OLALLA.

OCULISTA.
Huerto del Rey 2 y 4 principal, 

esquina á la Llana. Consulta ® 
once á una.

Nuevas remesas de camas 
de hierro; colchones de muelle, etc. 
etc., precios de fábrica; junto al 
arco de Santa Maria, Burgos. Jos6 
Miguel Olivan.


